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De acuerdo a lo establecido en el artículo 15 del
citado Real Decreto, según el cual el órgano compe-
tente convocará exámenes al menos seis veces al
año, en conexión con La ley Orgánica 5/1987 de 30
de julio de Delegación de Facultades del Estado en
las Comunidades Autónomas en relación con los
transportes por carretera, el Real Decreto 1337/2006
de 21 de noviembre (BOE 01/12/06) de traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de
transportes por carretera y por cable, el Acuerdo de
Consejo de Gobierno sobre distribución de compe-
tencias entre las distintas Consejerías (BOME Ext.
nº 14 de 25 de julio de 2007) y el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del orden jurídico instaurado en
la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto
de Autonomía de Melilla.

En su virtud esta Consejería ha ORDENADO:

Primero.- Convocatoria.

Se convocan, en al ámbito de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, las pruebas a realizar durante el año
2012 para la obtención del Certificado de Aptitud
Profesional acreditativo de su cualificación

C1, C1+E, C y C+E

D1, D1+E, D y D+E

Segundo.- Normas generales para la realización
de las pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las

siguientes bases:

Base primera.- Contenido de las pruebas, estruc-

tura y calificación

1. Los aspirantes a la obtención del certificado de

aptitud profesional acreditativo de su cualificación

inicial, deberán superar un examen escrito que

versará sobre el contenido de las materias detalla-

das en la Sección 1ª o Sección 2ª (según se trate de

conductores de vehículos de las categorías de per-

miso de conducción C1, C1+E, C y C+E o D1, D1+E,

D y D+E, respectivamente) del apartado A) del anexo

I del R.D. 1032/2007.

2. El examen constará de 100 preguntas tipo

"text" con cuatro respuestas alternativas cada una,

las respuestas correctas se valorarán con 1 punto,
las erróneas con 0,5 puntos negativos, y las no
contestadas o que tengan más de una respuesta,
no puntuarán.

Para aprobar será necesario obtener una pun-
tuación no inferior a la mitad del total de puntos
posibles.

El tiempo para la realización del examen será
de dos horas.

3. Los conductores que efectúen transporte de
viajeros y amplíen o modifiquen sus actividades
para efectuar transporte de mercancías, o vicever-
sa, siendo ya titulares del correspondiente certifi-
cado de aptitud profesional (viajeros o mercan-
cías), únicamente estarán obligados a asistir a la
parte del curso que se indica en el art. 14 del R.D.
1032/2007, y a realizar aquella parte del examen
que se refiera a tales objetivos.

Base segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en las pruebas para la
obtención del certificado de aptitud profesional
acreditativo de la cualificación inicial los aspiran-
tes deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Haber realizado y superado el curso de
formación inicial correspondiente, ya sea en la
modalidad ordinaria o acelerada, en los seis me-
ses inmediatamente anteriores a la fecha del
examen de la convocatoria.

2. Tener la residencia habitual en la Ciudad
Autónoma de Melilla, antes de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, con indepen-
dencia del lugar en que hubieran realizado el curso
preceptivo.

Se presumirá que la residencia habitual del
aspirante se encuentra en el lugar en que figure su
domicilio en el documento nacional de identidad en
vigor. Sólo se admitirá que el domicilio sea distinto
al que aparece en dicho documento cuando se dé
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el aspirante acredite mediante certifica-
do de empadronamiento que ha tenido su domicilio
en la Ciudad Autónoma de Melilla al menos 185
días naturales del último año, contados desde la
finalización del plazo de presentación de la solici-
tud.


